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RESDLUCloN No 2 3 ENE. 2019 
POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE LA LlCITACION PÚBLICA No. LP-SED-OOS-2018 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÚN DE BOLlVAR. en uso de sus facultades legales. en especial la Ley 80 de 1993. Ley 1150 de 2007. el 
Decreto 1082 de 2015. y el decreto 05 de 2018 mediante el cual se delega la competencia para contratar. y 

CONSIDERANDO: 

Ilue de acuerdo a ID dispuesto en el Decreto 1852 de 2015 es un deber legal a cargo de la Gobernación de Bolívar ". 
CONTRATAR EL SUMINISTRO DE AlIMENTACION ESCOLAR PARA NIRAS. NIRas y ADOLESCENTES FOCAlIZAOOS 
DEL AREA RURAL Y URBANA. REGISTRADOS EN EL SIMAT COMO ESTUDIANTES OFICIALES. PARA LOGRAR EL 
ACCESO CON PERMANENCIA. FOMENTANDO ESTILOS DE VIDA SALUDABLES" AÑO 2019. acorde a los 
lineamientos técnicos. administrativos V estándares del Programa de Alimentación Escolar - PAE. por un 
término de IBO dfas.", realizado en la etapa de planeación y estructuración del mismo"_ 

Ilue de conformidad con el numeral I del artfculo 2~ de la Ley 1150 de 2007, por la cuantía, el no hacer parte de las 
excepciones previstas en la misma norma, y la naturaleza del objeto del futuro contrato a celebrar: la modalidad de 
selección para la escogencia del contratista será la licitación pública. 

Ilue conforme al artículo 25 numerales 7 y 12 de la ley 80 de 1993, y articulo 2.2.1.1.2.1.1 del decreto 1082 de 2015, se 
elaboraron los estudios previos correspondientes, por parte de Secretaria de Educación de la Gobernación de Bolívar, 
previo inicio del proceso siendo los mismos publicados en el Portal Único de Contratación SECoP. 

Ilue el proyecto del pliego de condiciones se publicó en el Portal Único de Contratación - Pagina Web 
www.contratos.gov.co desde el día 04 de diciembre de 2018 con una antelación no inferior a diez (10) días hábiles a la 
expedición del presente acto administrativo, según ID ordenado en el Decreto 1082 de 2015. Durante tal publ'lcación, 
fueron resueltas las observaciones presentadas y publicadas en el SECoP, según lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 
del decreto 1082 del 2015: tanto los pliegos como los demás documentos del proceso podrán ser consultados 
físicamente en la Secretaría de Educación piso 40 CAD de la Gobernación de Bolívar, ubicada en T urbaco - Bolívar, km 
3 vía a T urbaco. 

Ilue la Secretaria de Educación de la Gobernación de Bolívar cuenta con los pliegos de condiciones definitivos donde 
se fijan las referencias y requisitos que se seguirán en la presente licitación Pública . 

Ilue el contrato que resulte de esta licitación Publica No. LP-SED-00S-2oI8, se ejecutara con el fin de Suministro 
Diario de Complemento Alimentario AmlPm Preparado en Sitio y/o Industrializado y Complemento Tipo Almuerzo 
Preparado en Sitio a Niñas, Niños y Adolescentes Focalizados del Área Rural y Urbana, Registrados en el Simat como 
Estudiantes Oficiales, Para Lograr el Acceso con Permanencia, Fomentando Estilos de Vida Saludables y Mejorando su 
Capacidad de Aprendizaje, Acorde a los Lineamientos Técnicos, Administrativos y Estándares del Programa de 
Alimentación Escolar - PAE, bajo los principios de equidad, honestidad y transparencia, contando para ello, con una 
indeclinable actitud hacia la optimización en la prestación del servicio, a través de una adecuada dinámica 
organizacional es la misión instituc'lonal de la Secretaria de Educación de la Gobe~ó,n de Bolívar, de acuerdo al 
Plan Anual de Adquisiciones elaborado por la Gobernación de Bolívar. J 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE LA L1CITACloN PÚBLICA No. LP-SED-006-2oI8 

Uue siendo un proceso que no constituye reserva de conformidad con el decreto 1082 de 2015. en este acto se informa 
el lugar físico y electrónico en el que se pueden consultar y retirar los pliegos de condiciones y los estudios y 
documentos previos por las personas que estén interesadas en los mismos. 

Uue la Secretaria de Educación de la Gobernación de Bolívar. de conformidad con la Ley 80 de 1993 la ley 1150 de2oo7 
y en especial el decreto 1082 de 2015. para satisfacer la necesidad plasmada debe ordenar la apertura del proceso 
de Selección mediante una Resolución que se desarrollara bajo la modalidad de Licitación Pública No. LP-SEo-006-
2018 cuyo objeto es "CONTRATAR El SUMINISTRO DE Al/MENTACION ESCOLAR PARA NIRAS. NIRos y 
ADOLESCENTES FOCAl/lADOS DEl AREA RURAL Y URBANA. REGISTRADOS EN El SIMAT COMO ESTUDIANTES 
OFICIALES. PARA LOIlRAR El ACCESO CON PERMANENCIA. FOMENTANDO ESTILDS DE VIDA SALUDABLES" ARo 
2D1!!. acorde a los lineamientos técnicos. administrativos V estándares del Programa de Alimentación Escolar 
- PAE. por un término de IBO dras" realizado en la etapa de planeación y estructuración del mismo". 

Uue podrán participar. en el presente proceso las personas naturales y jurídicas. individualmente. en consorcio. o en 
unión temporal. que no se encuentren inmersas dentro de las causales de inhabilidades e incompatibilidades de que 
trata el artículo 80 de la Ley 80 de 1993. Habrá lugar a lo dispuesto en el artfculo 90 de la precitada Ley sobre 
inhabilidades e incompatibilidades sobrevivientes si fuere el caso. Cuando la inhabilidad o incompatibilidad sobrevenga 
de un proponente de este proceso. se entenderá que renuncia a la participación en el presente proceso y a los 
derechos surgidos de la misma. rigiéndose de igual manera los miembros de Consorcios y Uniones Temporales. Las 
calidades y demás requisitos exigidos a los oferentes en el Pliego de Cond·lciones. deben acreditarse mediante los 
documentos expedidos por la entidad y/o autoridad competente. conforme a la Ley colombiana. 

Uue las obligaciones derivadas del contrato de prestación de servicio que llegare a celebrarse se pagaran con cargo 
a Los Certificados de Disponibilidad Presupuestal No, 54 de 02 de enero de 2019. por valor de $23.982.512.095.00 
rubros: Fortalecimiento del Programa de Alimentación Escolar PAE 2019 en las Instituciones Educativas Oficiales de 
los Municipios del Departamento de Bolívar: y el COP No 98 del 10 de enero de 2019. por valor de $27.779.771.492 de 
con los cual es se garantiza el presupuesto del proceso de selección por valor de $48.614.004.800. valor que será ajustado 
al número de raciones a entregar de acuerdo a la fecha de adjudicación del proceso. 

Uue en el presente acto administrativo se señalan los aspectos determinados en el artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 
1082 de 2015. las condiciones de tiempo que motivaron la publicación del proceso en los términos indicados en el 
cronograma. en virtud de los trámites propios e 'Inherentes a la fuente de financiación por regalías (ver anexo). las 
modificaciones hechas como consecuencia de las observaciones hechas por los interesados y el cumplimiento de los 
planes de mejoramiento que se reflejen en la ejecución del PAE en la presente vigencia. 

Uue en mérito de lo anterior: 

RESUELVE 

ARTrCULO PRIMERO - Ordénese la apertura de la licitación pública No. LP-SEo-005-2018 cuyo objeto es el 
CONTRATAR El SUMINISTRO DE ALlMENTACION ESCOLAR PARA NIRAS. NIRos y ADOLESCENTES FOCAl/lADOS 
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RESOLUCION No 
POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE LA lICITACIDN PÚBLICA No. LP-SED-DDS-2DI8 

DEl AREA RURAL Y URBANA. REGISTRADDS EN El SIMAT ~OMO ESTUDIANTES OFI~IALES. PARA LOGRAR El 
A~~ESD ~ON PERMANEN~IA. FDMENTANDD ESTILOS DE VIDA SALUDABLES" ARo 2019. acorde a los 
lineamientos técnicos. administrativos y estándares del Programa de Alimentación Escolar - PAE. por un 
término de IBD dfas. 

ARTI~ULO SEGUNDO El crono~rama del presente proceso de se ección será e siaulente: 
ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

Aviso de Convocatori, Pública 

Estudios Previos 

Proyecto de Pliego de Condiciones 

Aviso 1 

Recibo de Observaciones ,1 Proyecto de Pliego de 
Condiciones 

Respuest, , las ObservaCIOnes ,1 Proyecto de Pliego de 
Condiciones 

Resolución que ordena Apertura del proceso de 
contratación y Convocatoria de Veeduría Ciudadana 

Publicación de Pliego de Condiciones Definitivos 

Audienci, de Aclaración de Pliegos y Distribución de 
Riesgos IArt 2.2.1.2.1.12. Decreto 1082 de 2015) 

Expedición de Adendas 

Inicio de RecepCión de Ofertas 

Cierre de Recepción de Ofertas 

Evaluación de Ofertas 

Trasl,do del Informe de E"luación 

AdjudICación 

Firma del contrato 

05-12-2018 

05-12-2018 

05-12-2018 

05-12-2018 

06-12-2018 
A 

18-12·2018 

23-01-2018 

23-01-2018 

23-01-2018 

25-01-2018 
11:00 ,.m. 

25-01-2018 
Art 

2.2.1J2.2.I/OecretoI08212015 
28-01-2018 

31-01-2018 
08:30 a.m. 
0102-2018 

A 
06-02-2018 

07-02-2018 
A 

13-02-2018 

15-02-2018 
8:00,.m. 

Máximo dentro de los dos (2) 
días hábiles siguientes a la 
,diudicación 

Port,1 único de contratación www.colombia 
compra.gov." 
Port,1 único de contratación www.colombia 
compra.gov." 
Port,1 único de contratación www.colombia 
compra.gov." 
Port,1 único de contratación www.colombia 
compra.gov.co 
contratacion Ills edbolivar. goV.co 

Port,1 único de contratación www.colombia 
compra.a".co 
Port,1 único de contratación www.colombia 
compra.a".co 
Port,1 único de contratación www.colombia 
compra.a".ca 
Turbaca. Km. 1. Sector El Porvenir. CAD. 
Secretari, de Educación. S,I, de Juntas. 4 piso. 

Port,1 único de contratación www.colombia 
l:ompra.gov.cD 

Sede de 1, Gobernación. ubicad, en el Centro. 
Edificio C,i, Aarari,. 4 piso 
Sede de 1, GabernaciÓn. ubicad, en el Centro. 
Edificio C'ia Agraria. 4oiso. 
T urbaco. Km. 1. Sector El Porvenir. CAD. 
Secretaria de Educación. S,I, de Juntas. 4 piso. 

Port,1 único de contratación www.colombia 
compra.gov.co 

Sede de 1, Gobernación. ubicad, en el Centro. 
Edificio Cai, Aorari,. 4oiso 
T urbaco. Km. 1. Sector El Porvenir. CAD. 
Secretaria de Educación. S,la de Juntas. 4 piso 

r 
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RESOLUCION No 
POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE LA lICITACION PÚBLICA No. LP-SEO-00S-2018 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 
Presentación de Garantía ex'lgida Máximo dentro d, los dos (21 T urbaco. Km. 1. S,ctor El Porvenir. CAD. 

días siguientes a la firma del S,cretaria d, Educación. Sala d, Juntas. 4 piso 
contrato 

Reg'lstro presupuestal Máximo dentro d, los dos (2) Turbaco. Km. 1. Seotor El Porvenir. CAD. 
dias a la firma d,1 contrato S,cretaria d, Educación. Sala d, Juntas. 4 piso 

Acta de inicio Máximo dentro d, los dos (2) T urbaco. Km. 1. S,ctor El Porvenir. CAD, 
dias hábil" al cumplimientD d, S,cretaria d, Educación, Sala d, Juntas, 4 piso 
los requisitos de ejecución 

PARAGRAFD: El Gronograma estableGido en el presente aGto administrativo, podrá ser modifiGado mediante adendas. 

ARTICULO TERCERO: Adóptese el Pliego de CondiGiones definitivo que se publiGa Gon este aGto administrativo de la 
LiGitaGión públiGa No.lP-SEO-00S-2018. los Guales pueden Gonsultarse en el portal úniGo de GontrataGión 
www.contratos.gOy.co.oenlaSmetaríadeEduGaGióndelaGobernaGióndeBolívar.ubiGadaenTurbaGo.Km. 3, 
SeGtor El Porvenir. CAD, Smetaria de EduGaGión, Sala de Juntas, en días hábiles, en el horario de 8:00 A.M. a 12:00 M 
y de 1:00 P.M. a 3:00 PM. 

ARTICULO CUARTO: De Gonformidad Gon la ley 850 de 2003 y el artíGulo SS de la ley 80 de 1883, se GonVOGa a las 
veedurías Giudadanas para que ejerzan Gontrol sOGial sobre el presente prOGeso Gontractual dispuesto por la entidad. 

ARTICULO IlUINTO: La Semtaria de EducaGión de la GobernaGión de Bolívar, velará por el Gumplimiento de los 
prinGipios de igualdad, imparcialidad y transparencia Gonsagrados en la ley 80 de 1883, la ley 1150 de 2007 y la ley 
1474 de 2011; proveerá lo GonduGente para que los pliegos de GondiGiones Gorrespondientes, estén al alGanGe de los 
interesados a partir del término estableGido en el arlíGulo segundo de esta ResoluGión y dará Gumplimiento a los 
demás requisitos que la GontrataGión exija, de Gonformidad Gon lo estipulado en el Decreto 1082 de 2015. 

ARTICULO SEXTO: La resente resolución rige a partir de la feGha de su expediGión 

23 niL:. ¿019 
';{ CUMPlASE 

Gobernador de Bolívar (Decreto 05 de 2018) 


